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MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES
Resolución Nº 2010-73

(De miércoles 9 de junio de 2010)

POR LA CUAL SE CANCELA, POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, EL CONTRATO No. 139 DE
27 DE NOVIEMBRE DE 2002, A TRAVÉS DEL CUAL SE LE OTORGARON DERECHOS EXCLUSIVOS A LA
EMPRESA AES PANAMA, S.A., PARA LA EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS.

MINISTERIO DE GOBIERNO
Resolución Ejecutiva Nº 246

(De jueves 16 de septiembre de 2010)

QUE CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL A PERSONAS CONDENADAS POR DELITOS COMUNES.

MINISTERIO DE SALUD
Resolución Nº 954

(De jueves 9 de septiembre de 2010)

QUE PROHÍBE EL USO DEL AGROQUÍMICO DENOMINADO ETEPHON, COMO MADURADOR DE BANANOS
Y OTRAS FRUTAS Y VEGETALES EN EL PERIODO DE LA POSTCOSECHA.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución Nº AN 3415-Telco
(De viernes 9 de abril de 2010)

POR LA CUAL SE RECHAZA LA SOLICITUD DE REASIGNACIÓN DE FRECUENCIAS Y/O CAMBIO DE
PARÁMETROS TÉCNICOS PRESENTADA POR LA CONCESIONARIA RADIO CRISTIANA LUZ DE VIDA, S.A.,
PARA LA OPERACIÓN DEL SERVICIO DE ENLACE Y/O TRANSPORTE DE ESTACIONES DE RADIO Y
TELEVISIÓN (No. 218).

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución Nº AN 3576-RTV

(De viernes 25 de junio de 2010)

POR LA CUAL SE MODIFICA EL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN AN No.
2203-RTV DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2008, POR LA CUAL SE OTORGÓ A LA EMPRESA INTERNATIONAL
CONTACT CENTER, S.A., CONCESIÓN TIPO B SIN ASIGNACIÓN DE FRECUENCIAS PRINCIPALES, PARA
PRESTAR EL SERVICIO DE TELEVISIÓN PAGADA (No. 904), EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución Nº AN 3638-RTV
(De lunes 12 de julio de 2010)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA CONCESIONARIA ESTÉREO BAHÍA, S.A. PARA QUE MODIFIQUE LOS
PARÁMETROS TÉCNICOS CON QUE OPERA LA FRECUENCIA 780 KHz EN LAS PROVINCIAS DE PANAMÁ,
COLÓN Y COCLÉ".
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REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ
Nota Marginal de Advertencia Nº S/N

(De jueves 26 de agosto de 2010)

POR LA CUAL SE ORDENA UNA NOTA MARGINAL DE ADVERTENCIA SOBRE EL ASIENTO 130293 DEL
TOMO 2010 DEL DIARIO, ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 11654 DE 26 DE OCTUBRE DE 2010 DE LA
NOTARÍA CUARTA DEL CIRCUITO DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ.

CONSEJO MUNICIPAL DE COLÓN
Acuerdo Nº 101-40-31

(De martes 29 de junio de 2010)

POR MEDIO DEL CUAL, SE EXONERA 1% DEL IMPUESTO QUE DEBE PAGAR EL PROYECTO DE
RESTAURACIÓN DE LA IGLESIA EPISCOPAL DE CRISTO A ORILLAS DEL MAR, UBICADO EN CALLE
PRIMERA AVENIDA BOLÍVAR, CORREGIMIENTO DE BARRIO NORTE.

CONSEJO MUNICIPAL DE COLÓN
Acuerdo Nº 101-40-32

(De martes 29 de junio de 2010)

POR MEDIO DEL CUAL, EL CONSEJO MUNICIPAL DE COLÓN, ORDENA QUE TODOS LOS PLANOS DE
PROYECTOS TURÍSTICOS Y COMERCIALES QUE SE SOMETAN A APROBACIÓN EN INGENIERÍA
MUNICIPAL, DEBEN INCLUIR PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO. Para dar cumplimiento a lo que est6ablece el Artículo 777 del Código de Comercio, comunico al público en
general que he traspasado mi establecimiento denominado CAFÉ BAR LA TINAJA  con No. 7-17-935-2010-202052
(licencia Núm. 1980-17408) ubicado en calle principal corregimiento de La Palma, distrito de Las Tablas, provincia de
Los Santos, a mi hijo ALEXIS ACEVEDO ORTEGA , con cédula No. 8-318-647 a partir de la fecha. Gertrudis Ortega
Zambrano de Acevedo. C.I.P. No. 7-17-935. L. 201-341910. Tercera publicación.

_____

AVISO. LA SUSCRITA JUEZ TERCERA SECCIONAL DE FAMILIA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE
PANAMA, HACE SABER QUE: Dentro del Proceso de interdicción promovido por ARLENE MARY DOWNS 
CALDERÓN  en favor de la señora MARIA COLOMBIA CALDERÓN DE DOWNS ; se ha proferido una resolución
cuya fecha y parte resolutiva es del tenor siguiente: SENTENCIA No. 625- JUZGADO TERCERO SECCIONAL DE
FAMILIA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. Panamá, veinte (20) de noviembre de dos mil nueve
(2009). VISTOS: .............. En consecuencia, la suscrita JUEZ TERCERA SECCIONAL DE FAMILIA DEL
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ , administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de
la Ley DECRETA LA INTERDICCIÓN  de la señora MARIA COLOMBIA CALDERÓN , mujer, panameña, mayor
de edad, con cédula de identidad personal No. 8-77-867. En consecuencia, se designa como TUTORA  de la interdicta a
su hija ARLENE MARY DOWNS CALDERÓN , mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal
número 8-302-480, quien deberá comparecer al Tribunal a fin de tomar debida posesión del cargo. Se le advierte a la
tutora que deberá rendir al tribunal informes o cuentas anuales de su gestión. CONSULTESE la presente Sentencia
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con el Tribunal Superior de Familia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1323 del Código Judicial.
Ejecutoriada esta sentencia, publíquese la misma en la Gaceta Oficial e inscríbase en el Registro Público, así como en
el Registro Civil en virtud de lo que señalan los artículos 395, 463 y 469 del Código de la Familia. FUNDAMENTO DE 
DERECHO: artículos 390, 395, 404 y siguientes, 463, 469 y 746 del Código de la Familia y 781, 784, 834, 835, 836,
1125, 1307, 1309, 1310, 1311, 1318, 1322 y 1323 del Código de Procedimiento Civil. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
LA JUEZ, (Fdo.) ARACELLI QUIÑONES BRUNO . LA SECRETARIA JUDICIAL, (Fdo.) NITZIA GÓNDOLA 
RODRÍGUEZ . REPÚBLICA DE PANAMÁ ORGANO JUDICIAL TRIBUNAL SUPERIOR DE FAMILIA .-
Panamá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil diez (2010).- VISTOS: ....... En mérito de lo expuesto, EL
TRIBUNAL SUPERIOR DE FAMILIA , administrando justicia en nombre de la República y por Autoridad de Ley, 
ADICIONA  a la Sentencia No. 625, de veinte (20) de noviembre de dos mil nueve (2009), en el sentido que se declara la
tutela Legal y definitiva de la señora MARÍA COLOMBIA CALDERÓN DE DOWNS , dentro del proceso de 
INTERDICCIÓN  incoado por la señora ARLENE MARY DOWNS CALDERÓN. Se aprueba en todo lo demás. 
NOTIFÍQUESE , (fdo.) MGDA. NELLY CEDEÑO DE PAREDES.  (fdo.) MGDO. JOSÉ AGUSTÍN DELGADO.
(fdo.) MGDA. EYSA ESCOBAR DE HERRERA. (Fdo.) LICDO. DENIS GUERRA , Secretaria Judicial Encargada.
Por tanto se fija el presente Aviso en la Secretaría del Tribunal y copias autenticadas son entregadas a la parte interesada
para su correspondiente publicación. Panamá, 20 de agosto de 2010. La Juez, Licda. Aracelli Quiñónez Bruno. La
Secretaria Judicial, Licda. Kiomara Quijada White. L. 201-341722. Tercera publicación.

______

AVISO. Para dar cumplimiento con el Artículo 777 del Código de Comercio, yo, CELIA CRUZ RODRÍGUEZ GIL ,
con cédula de identidad personal No. 2-129-995, en mi condición de propietaria del registro comercial tipo B, número
4077 que ampara el establecimiento comercial MINI SUPER Y BODEGA CESARÍN , ubicado en Palo Diferente,
corregimiento de El Higo de San Carlos, comunico que he vendido dicho establecimiento al señor FREDY MONTECER 
SÁNCHEZ, con cédula de identidad personal No. 8-450-960. L. 201-343000. Segunda publicación.

______

AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, yo, JUAN CHOK LOO , con cédula de
identidad personal 8-753-1998, traspaso el negocio denominado RESTAURANTE Y PUP BAR Y BILLAR CHOKY ,
con el registro 8-753-1998-2007-83669, ubicado en el edificio Nueva Esperanza, local 1-F48, corregimiento de la 24 de
Diciembre en el distrito de Panamá, al señor PAULO CRISTIAN RUIZ MARTÍNEZ , con cédula de identidad personal
8-447-458. Atentamente, Juan Chok Loo. L. 201-342990. Segunda publicación.

_____

AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, la señora MARIELA MILENA MELGAR 
ZAMBRANO , con cédula de identidad personal No. 7-72-1658, notifico al público que he traspasado al señor CARLOS
BASILIO BATISTA GÓMEZ , con cédula No. 7-92-506, el establecimiento comercial tipo B, denominado CANTINA
Y JARDÍN EL CEDRO , con registro comercial No. 18078, ubicado en El Cedro, corregimiento El Cedro, distrito de
Macaracas, provincia de Los Santos a partir del 22 de junio de 2010. L. 201-339362. Única publicación.

____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 20,606 de 7 de septiembre de 2010, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 10 de septiembre de 2010, a la Ficha 267025, Documento 1841699, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad TINEL FINANCE S.A.  . L.
201-343030. Única publicación.

_____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 19,808 de 25 de agosto de 2010, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 10 de septiembre de 2010, a la Ficha 562176, Documento 1841694, de la Sección de
(Mercantil) del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad PASCHE INVERSIONES S.A. . L.
201-342988. Única publicación.

_____

AVISO. REPÚBLICA DE PANAMÁ, REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, CERTIFICA CON VISTA A LA
SOLICITUD 10-323884 del 25 de agosto de 2010 QUE LA SOCIEDAD FUNDACIÓN DE INTERÉS PRIVADO 
HUSUBAMA , se encuentra registrada a la ficha 9008, Documento 527675, desde el 8 de septiembre de 2003.
DISUELTA. Que dicha Fundación ha sido disuelta mediante escritura pública No. 400 del 13 de enero de 2009 de la
Notaría Novena del Circuito de Panamá, según Ficha 9008, Documento Redi No. 1504800, de la Sección de Mercantil
desde el 16 de enero de 2009. Expedido y firmado en la provincia de Panamá, el 26 de agosto de 2010 a las 02:33:02 P.M.
Nota: Esta certificación pagó derechos por un valor de B/.30.00, comprobante No. 10-323884, No. de certificado: FUND.
INT. PRIV. .-003544. Fecha: miércoles, 25 de agosto de 2010- JOHEL ANTONIO COCCIO CERTIFICADOR. /ZUAG
// C-1. L. 201-343091. Única publicación.
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_____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Para los efectos del Artículo 82 de la Ley 32 de 26 de febrero de 1927, se avisó al público, 1.
Que MARCIAL, S.A. (antes CISNEROS & ASOCIADOS, S.A.) fue organizada mediante escritura pública número
5354 de 10 de abril de 2008, Notaría Novena del Circuito de Panamá, e inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil,
a la Ficha 612308, Documento 1328795 del 17 de abril de 2008. 2. Que dicha sociedad acordó su disolución según consta
en la escritura pública número 18905 de 6 de septiembre de 2010, Notaría Décima del Circuito de Panamá, la que fue
inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil, a la Ficha 612308, Documento 1841863 del 10 de septiembre de 2010.
L. 201-343041. Primera publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. REGIÓN No. 6, BUENA VISTA
COLÓN DEPARTAMENTO DE REFORMA AGRARIA EDICTO No. 3-187-03. El Suscrito Funcionario Sustanciador
de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Colón al público, HACE SABER: Que el señor (a) 
IRVING JOSUÉ BARRIOS , con cédula de identidad personal No. 8-756-1761, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, mediante solicitud No. 3-593-01, según plano aprobado No. 304-05-4275, la adjudicación a título
oneroso de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie de 85 Has. + 3847.00 Mts.2, el terreno está
ubicado en la localidad de Sierra Llorona, corregimiento de María Chiquita, distrito de Portobelo, provincia de Colón y se
ubica dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino, Demetrio Escudero. Sur: Camino, Hilario González. Este: Hilario
González, Jacinto Escudero, Jerónimo Reyes, Demetrio Escudero. Oeste: Camino. Para los efectos legales se fija este
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de Portobelo y/o en la corregiduría de María Chiquita y copia del
mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en Buena Vista, a los 2 días del mes de diciembre de 2003. (fdo.) ING. IRVING D. SAURÍ.
Funcionario Sustanciador Encargado. (fdo.) SOLEDAD MARTÍNEZ CASTRO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-343074.

____

EDICTO No. 90. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE CHITRÉ, POR ESTE MEDIO AL PÚBLICO HACE
SABER: Que DIGNA AURORA RODRÍGUEZ DE QUINTERO:  mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de
identidad personal número 7-65-182, casada, ama de casa, con residencia en La Arenita de Pesé. Ha solicitado a este
Despacho de la Alcaldía Municipal, se le extienda título de propiedad por compra y de manera definitiva sobre un lote de
terreno Municipal adjudicable, dentro del área del corregimiento de Monagrillo, con una superficie de 0 Has. + 246.183
mts.2 y se encuentra dentro de los siguientes linderos: Norte: Tereso Salamín y Francisco Luis Cedeño. Sur: Calle Octava.
Este: Eliut Aparicio. Oeste: José Manuel Flores. Y para que sirva de formal notificación, a fin de que todos los que se
consideren perjudicados con la presente solicitud hagan valer sus derechos en tiempo oportuno, se fija el presente Edicto
en lugar visible de este Despacho por el término de ley, además se entregan sendas copias al interesado para que haga
publicar por una sola vez en la Gaceta Oficial y por tres veces consecutivas en un periódico de circulación nacional, tal
como lo determina la ley. (fdo) SR. MANUEL MARÍA SOLÍS ÁVILA. Alcalde del distrito Chitré. (fdo) CECILIA E.
RODRÍGUEZ V. Secretaria Judicial. Chitré, 18 de agosto de 2010. L- 201-342680.

_____

EDICTO No. 113 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) LUIS AUGUSTO CESAR LEDEZMA, AURELIO CESAR
LEDEZMA, GLORIA ESTHER CESAR DE SILVA y CLAUDIO DE JESÚS HERRERA CESAR , portadores de la
cédula de identidad personal No. 8-199-569, 8-165-549, 8-399-793 y 8-708-1583, en su propio nombre en representación
de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta
de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Prestán, de la Barriada Barrio Colón,
Corregimiento Barrio Colón, donde hay una casa distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los
siguientes: Norte: Calle Prestán con: 20.10 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 ocupado por: Eduardo Ponce,
propiedad del Municipio de La Chorrera con: 21.08 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio
de La Chorrera con: 32.96 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 ocupada por: Rubén Nieto, propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 34.21 Mts. Área total del terreno seiscientos ochenta y ocho metros cuadrados con setenta
y ocho decímetros cuadrados (688.78 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A
del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez
(10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele,
sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y
en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 24 de agosto de dos mil diez. Alcalde: (fdo.) SR. TEMISTOCLES JAVIER
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HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro (fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera,
veinticuatro (24) de agosto de dos mil diez. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 
201-342894.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN METROPOLITANA. EDICTO No. 8-AM-180-2010. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público, HACE CONSTAR:
Que el señor (a) ALEXANDER ELADIO FLETES VALDES , vecino (a) de Caimitillo Centro, corregimiento de
Chilibre, del distrito de Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-783-1577, ha
solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. AM-217-08 del 8 de octubre de 2008,
según plano aprobado No. 808-15-20669, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial
adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 504.667 m2 que forman parte de la Finca No. 1935, inscrita al Tomo 33,
Folio 232 propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Caimitillo
Centro, corregimiento de Chilibre, distrito de Panamá, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Calle Jerusalén de 15.00 metros de ancho. Sur: Eladio Bultrón Valdés. Este: Servidumbre de torres de
30.00 metros de ancho. Oeste: Servidumbre de 3.50 metros de ancho. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la corregiduría de Chilibre, copia del mismo se
le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Panamá a los 19 días del mes de agosto de 2010. (fdo.) ING. PABLO VILLALOBOS. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) LICDA. ESTRELLA PITTY. Secretaria Ad-Hoc. L.201-343097.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 275-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que REGINO GONZALEZ 
MACIAS,  vecino (a) de Churubé, corregimiento de El Caño, distrito de Natá, portador de la cédula No. 2-40-297, ha
solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-2102-08, según plano aprobado No.
204-03-12045, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total
de 3 Has. + 5887.81 m2, ubicada en la localidad de Churubé Arriba, corregimiento de El Caño, distrito de Natá, provincia
de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Américo González (plano 204-03-9989). Sur: Eneida
Chanis Arrocha, carretera de asfalto. Este: José Antonio Guerra. Oeste: María Del Carmen Macías, Daniel González
González, carretera de asfalto a la C.I.A. y a Olá. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la
Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la corregiduría de El Caño, copia del mismo se hará publicar en el órgano
de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 1 de septiembre de 2010. (fdo.) SR. JOSÉ
ERNESTO GUARDIA. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9143890.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 276-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que GLORIA ISABEL
MARIN DE GIONO,  vecino (a) de Colón, corregimiento de Colón, distrito de Colón, portador de la cédula No. 
3-40-940, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-301-02, según plano
aprobado No. 203-01-11711, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una
superficie total de 0 Has. + 1028.18 m2, ubicada en la localidad de Pintada Vieja, corregimiento de Cabecera, distrito de
La Pintada, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Justo Castañeda, calle de tierra a
Quebrada Grande. Sur: Juan Gordón. Este: Calle de tierra a Quebrada Grande. Oeste: Justo Castañeda. Para los efectos
legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la corregiduría de
Cabecera, copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo
108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad
de Penonomé, hoy 27 de agosto de 2010. (fdo.) JOSÉ ERNESTO GUARDIA. Funcionario Sustanciador. (fdo.)
ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9143983.

____

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE REFORMA AGRARIA REGIÓN 4,
COCLÉ. EDICTO No. 278-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN
NACIONAL DE REFORMA AGRARIA, REGIÓN 4, COCLÉ. HACE SABER: Que el señor ANTONIO LOPEZ 
CUMBRERA,  vecino (a) de La Lucía, corregimiento de El Roble, distrito de Aguadulce, portador de la cédula de
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identidad personal No. 2-57-634, ha solicitado al Departamento de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-522-06,
según plano aprobado No. 201-03-10933, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra estatal adjudicable, de una
superficie de 18 Has. + 2,959.05 m2, ubicada en la localidad de La Lucía, corregimiento de El Roble, distrito de
Aguadulce, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Daniel Elías Pinzón. Sur: Arnulfo
López, Rosendo Torres, camino, Maximino López. Este: Carlos López García, Maximino López. Oeste: Río Cocobo,
Rubén López Cumbrera. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria, en la
provincia de Coclé y en la corregiduría de El Roble y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar
en los órganos de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá
una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de su última publicación. Dado en Penonomé, a los 16 días del mes de
agosto de 2010. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ N.
Secretaria Ad-Hoc. L.208-9144369.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 281-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que ROSENDO TORRES
LOPEZ (N.L.) ROSENDO LOPEZ (N.U.), vecino (a) de La Lucía El Sanche, corregimiento de El Roble, distrito de
Aguadulce, portador de la cédula No. 2-67-901, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante
solicitud No. 2-521-06, según plano aprobado No. 201-03-10884, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra
baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 3 Has. + 9,466.26 m2, ubicada en la localidad de La Lucía El
Sanche, corregimiento de El Roble, distrito de Aguadulce, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes
linderos. Norte: Antonio López. Sur: Camino. Este: Antonio López, camino. Oeste: Arnulfo López, Maximino López.
Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la
corregiduría de El Roble. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo
ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación.
Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 16 de agosto de 2010. (fdo.) SR. ERNESTO GUARDIA. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ N. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9144627.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 282-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que SOLINDA GILL DE GIL,
vecino (a) de El Platanal, corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, portador de la cédula No. 6-51-2243, ha solicitado
a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-553-06, según plano aprobado No. 202-07-12032,
adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. +
3,106.53 m2. El terreno está ubicado en la localidad de Platanal, corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, provincia
de Coclé, comprendido dentro de los siguientes linderos. Norte: Pascual Reyes, Eufrasia Segundo y otros. Sur: Pascual
Reyes, servidumbre a calle principal y a otros lotes. Este: Servidumbre a calle principal y a otros lotes. Oeste: Eufrasia
Segundo y otros. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia
de Coclé y en la corregiduría de Río Hato. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente,
tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última
publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 2 de septiembre de 2010. (fdo.) SR. JOSÉ ERNESTO GUARDIA.
Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9144742.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 285-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que CLETO SÁNCHEZ 
JARAMILLO,  vecino (a) de La Incada, corregimiento de Cabecera, distrito de Antón, portador de la cédula No. 
2-68-671, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-680-99, según plano
aprobado No. 202-01-7981, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una
superficie total de 4 Has. + 2314.82 m2. El terreno está ubicado en la localidad de La Incada, corregimiento de Cabecera,
distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendido dentro de los siguientes linderos. Norte: Camino de tierra 10.00 mts.
de ancho a otras fincas. Sur: Liborio Sánchez Jaramillo, José Paulino Sánchez G. Este: Iglesia Católica, Ciprian Reyes
Jaramillo, carretera de asfalto hacia Caballero y hacia la C.I.A., José Paulino Sánchez G. Oeste: Camino de tierra a otras
fincas, Liborio Sánchez Jaramillo. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma
Agraria en la provincia de Coclé y en la corregiduría de Cabecera Antón. Copia del mismo se hará publicar en el órgano
de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 26 de agosto de 2010. (fdo.) SR. JOSÉ
ERNESTO GUARDIA. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. 
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L.208-9145510.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 302-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que FELIX QUIROS 
QUIROS, vecino (a) de Loma Bonita, corregimiento de Las Lomas, distrito de La Pintada, portador de la cédula No. 
2-97-2022, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-1160-08, según plano
aprobado No. 203-06-11805, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una
superficie total de 0 Has. + 6152.67 m2, ubicada en la localidad de Loma Bonita, corregimiento de Las Lomas, distrito de
La Pintada, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Esther María Quirós de Quirós.
Sur: Esther María Quirós de Quirós. Este: Camino de tierra a vía principal Bajo Grande El Copé y a Las Minas. Oeste:
Esther María Quirós de Quirós. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria
en la provincia de Coclé y en la corregiduría de Las Lomas. Copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad
correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a
partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 2 de septiembre de 2010. (fdo.) SR. JOSÉ E.
GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9147516.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 325-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que DEIDANIA AGUILAR,
vecino (a) de La Hincada, corregimiento Cabecera, distrito de Antón, portador de la cédula No. 8-779-44, ha solicitado a
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-0364-08, según plano aprobado No. 202-01-12011,
adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. +
587.32 m2, ubicada en la localidad de La Hincada, corregimiento de Cabecera, distrito de Antón, provincia de Coclé,
comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino de tierra a La Hincada y al río Las Guabas. Sur: Ariel
Sánchez. Este: Ariel Sánchez. Oeste: Cresencia Eisan. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible
de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la corregiduría de Cabecera. Copia del mismo se hará publicar en el
órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 26 de agosto de 2010. (fdo.)
SR. JOSÉ ERNESTO GUARDIA. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. 
L.208-9149999.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, REGIÓN No. 2, VERAGUAS.
EDICTO No. 249-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL PÚBLICO. HACE SABER: Que el señor (a) 
ISABEL GUERRA CASTRO,  vecino (a) de La Colorada, corregimiento de La Colorada, distrito de Santiago, provincia
de Veraguas, portador de la cédula No. 9-135-915, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante
solicitud No. 9-370, plano aprobado No. 901-02-14167, adjudicación de un título oneroso, de una parcela de tierras
baldías Nacionales adjudicable, con una superficie de 0 Has. + 8464.27 M2, ubicadas en El Ciruelito de Nuestro Amo,
corregimiento de El Barrito, distrito de Atalaya, provincia de Veraguas, comprendida dentro de los siguientes linderos.
Norte: Dolores Cáceres. Sur: Camino de 12.80 de ancho a El Ciruelito al Sierral. Este: Salomón Aparicio. Oeste: Camino
de 12.80 al Sierral y al Ciruelito. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho y en la
Alcaldía del distrito de Atalaya y copia del mismo se entregará al interesado para que las haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15
días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 10 días del mes de agosto de 2,010.
(fdo.) MGTER. ABDIEL ÁBREGO CEDEÑO. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ENEIDA DONOSO A. Secretaria. 
L.9147538.
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